RES. 1967/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006582, Ent. N° 2620/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con  la Licitación  Pública Nº 1/2015 convocada  para la remodelación de la Plaza 19 de abril de la ciudad de Pan de Azúcar; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5688/2016 de fecha 19/08/16, el Intendente dispuso adjudicar el objeto del llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Jorge Acosta Construcciones, en la opción piso de cemento pulido, por la suma de $ 16.148.556,77 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que por Resolución Nº 3623 de fecha 12/10/2016 este Tribunal acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por los Artículos 48, 65 Inc. 12), 68 Inc. 3); 51 y 15 del TOCAF;
3) que el gasto fue reiterado por el Ordenador competente, por Resolución Nº 08389/16 manteniéndose la observación formulada por Resolución Nº 4435/16, adoptada en sesión de fecha 21/12/2016;

4) que, oportunamente, se dispuso la ampliación de la referida licitación, por un monto de $ 2:830.000, equivalente al 20% del contrato original. El gasto de dicha ampliación fue observado por la Contadora Delegada por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, reiterándose el gasto con fecha 23/11/2017;

5) que en esta oportunidad se remite la ampliación de la licitación 1/2015, por un monto de $ 12:918.846 (IVA y Leyes sociales incluidos), dispuesta por Resolución 01396/2018 de fecha 21/02/18;

6) que la Oficina de Obras y Talleres informó que la obra de remodelación de la Plaza 19 de abril “ha finalizado sin observaciones, habiéndose realizado la Recepción Provisoria el pasado 22 de diciembre de 2017” destacándose que se ha determinado, con el Alcalde de Pan de Azúcar y el Director de Obras Civiles la necesidad de ejecutar también las veredas contiguas a la plaza, así como las rampas en los cruces peatonales;

                                    7) que consta la conformidad del adjudicatario para la ampliación proyectada;
8) que se informa  que  el gasto de referencia fue ratificado por el Municipio de Pan de Azúcar con fecha 03/05/2018,, ordenándose el pago correspondiente;
                                    9) que se informa con  fecha 17/05/2018 que las sumas de $ 7:012.000, estimada parar el presente Ejercicio y $ 2:104.000, correspondiente a ajuste paramétrico  y $ 988.000, correspondientes a leyes sociales,  se cargaron al rubro 5153080153 – Plaza 19 de Abril – Municipio de Pan de Azúcar- Derivado 5389 Otras construcciones de dominio público, señalándose  que al momento de la imputación preventiva el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;                                          

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta por Resolución 1396/2018 deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad, que resultan insubsanables y que la afectan;
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  y  

2) Devolver las actuaciones.
cr

